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ción de ios logreros habidos en las Oñcinas de 
Hacienda de la Repúbiics, durante el mes de abril

AVISOS.

GOBERNACION

Nómbrase un Inspector de Poticia y Hacienda

Tegucígalpa: 26 de aeptiembre de 1904. 
Et Preaidente

ACUERDA:
Nombrar, con et anetdo de ley, Inapector 

Ae Policía y Hacienda det departamento de 
Oopán, at Capitán don Petronito Pineda, en 
HMtitnción de don Ricardo Ramoa.—Comn- 
BÍqnaee.

BORULA.
Et Secretario de Eatado en e! Deapacho de 

Gobernación,

Se autoriza !a cantidad de $ 58.00

Tegucigaipa: 26 de aeptiembre de 1904.
Et Preaidente

ACUERDA:
Autorizar ta cantidad de $ 53.00, emptea 
en !a celebración det aniversario de ta 

Independencia Nacional y que ae omitió en 
bl acuerdo de 23 det mea en curso. La can- 
tidad referida ae irrtputará a ta partida VI, 
napitnio XI, Rattro da Goberr.acióti, det Pre- 
anpneato vigente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

Gobernación,

Dispénsase ta publicación de unos edictos

Tegucigaipa: 26 de aeptiembre de 1904.
El Preaidente

ACUERDA:
Diapensar á Adán L. Zelaya y Cristina 

Lícona, vecinoa de esta ciudad, la publica
ción de edictoa para que contraigan matri
monio oivit; previo el pago de la anma de 
cinco peaoa en ta Teaoreria General.—Coma- 
níqneae.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Deepacho de 

Gobernación,

Se autoriza el gasto de $ 20.121

Tegucigaipa: 26 de aeptiembre de 1904.
El Preaidente

ACUERDA:
Autorizar el gaato de 9 20.12^. que debe 

rán pagarae á la Farmacia Central de Coma- 
yagua, valor de laa medicinaa que auminie- 
tró á loa reoa de! presidio de aquella ciudad, 
durante el mea de agoato próximo anterior. 
Et gaato indicado ae imputará á ta partida 
VI, capituio IX, Ramo de Gobernación, 
det Presupuesto vtgente.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación,

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS 

ASCENCION E8QUIVEL,
F R Z a rD M T X  C O N S T irnC rO N A L  D E  LA  R E P C B M C A  

DK CO STA -RICA

A SU Excelencia ei señor Preaidente de Is 
Repúbiica de Honduras

Grande y Buen Amigo:
Tengo la honra Je participar ó V. E. que, 

habiendo manifeatado et señor don Ricardo 
Fernández Guardia serte ¡ndiapenaabte re 
greaar á Coata-Rica, he tenido á bien dar por 
terminada ta misión que en entidad de En
viado Extraordinntioy Ministro Ptenipoten- 
ciario deaempeñaba ante e! Gobierno de V. 
E. Abrigo ta esperatiza de que et señor Fer
nández Guardia habrá togrado captaree taa 
aimpatiaa de V. E. y de eu Gobierno, y con- 
tribuiilo con aua esfuerzon á estrechar laa 
cordiatea retaciones q te ft-tizmente existen 
entre Costa-Rica y H-nduraa. Aprovecho 
esLi oportunidad para reiterar á V. E. ta ex
presión de mis aentimienlos de atto aprecio y 
cordiat amiatad con que soy de V. E.

Grande y Buen Amigo,
(F.} AáCENCIÓN EsquiVEL.

Et Secretario de Eatado en el Deepacho do 
Gobernación, encargado del de Relacioneo 
Exteriores,

(F .)  JoaÉ ASTÚA AUUILAR. 

San José, 1." de septiembre de 1904.

MANUEL BONILLA,
F B B 6ID H H T E  CONBTTTUCtONAL D B  LA  R B P Ú B L IC A  

DB HON D UBA a,

A SU Excelencia ei señor Presidente de la 
República de Costa- Rica

Grand" y Buen Amigo:
He tenido la honra de recibir la carta an- 

tógrsí - tie V. E ., fechada en San José el 1.^ 
del corriente mes, por h  cuat ae airve parti
ciparme que, habiendo manifeatado el señor 
don Ricardo Fernán tez Guardia aerteindia- 
penaab'e regresar & ( oate-Rioa, V. E. ha te
nido á bien dar por terminada ta misión que, 
en catittad de Enviado Extraordittario y Mi- 
niatro Plenipotenciario, deaempeñaba cerco 
de mi ilobierno.

En con testación me ea aumamente grato 
manifestar á V. E., qne et señor Fernández 
Guardia ae hizo acreedor á la conBanza da mi 
Gobierno en el desempeño de la importante 
miaión qne con tanto acierto ae puao en ana 
manea, y que todoa aus eafnerzoa tendieron 
al loable objeto de eatrecbar y fortalecer laa 
relacionea de amiatad que afortunadamente 
ligan á nuestros reapectivoa países y gobier- 
Doa.

Haciendo votoa por el engrandecimiento 
y la felicidad det pnebto costarricense y por 
ta ventura personal de V. E., tengo la alto 
honra de Brmarme en

Leal y Bnen Amigo,
( F . )  MANUEL BONILLA. 
( F . )  MARIANO VÁ8QUEZ.

Escrita en Tegucigaipa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 23 de aeptiembre de 1904.

8e Dombra si Dr. don Alberto Membreño Arbitro 
por parte de Honduras en ia cuestión de iímitea- 
entre esta República y la de Nicaragua.

Tegucigaipa: 6 de septiembre de 1904.
En cumplimiento del artlcnlo 3.° de lo 

Convención celebrada entre Honduras y Ni
caragua el 7 de octubre de 1904, sobre limi
tes entre amboa paiaea, el Preaidente de lo 
Repóblioa

A C U ER D A :

Nombrar al señor Dr. don Alberto Mera- 
breño Arbitro por parte de Honduras en lo 
cuestión de limites de que ae ho hecho refe
rencia.—Comuniqúese.

BONILLA.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Relacionea Exteriores,
Ĵ nrtarto PííryMaz.
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INSTRUCCION PUBLICA

8e aprueba una contrata

Tegncigalpa: I." de juüo de 1904.
Con vista (le ta contrata que dice:
"Frsncipcn Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Púbtioaa, en urrmbre de! 
Gobierno, por utra parte, y 8 rntoa Ramírez, 
por otra, han celebrado el contrato aiguierjta

1 . ° Don Santoa Ramírez ae compromete, 
á picar todo el repello del baño y ana paredes 
y rereltarlae de rtuevo, puliétrdolat con polvo 
de ladrillo; reformar la pila del excuaailo, 
conrutiicar el desagüe del baüo al mismo ex 
cusado, y tapar algunos agujeros qtre se etr 
cnentreu ai pie de las paredes.

2 . ° Repellarla segadora de dos puertas 
que dividen la casa del seSor don Alejandro 
Mayer.

3. ° El trabajo será entregt.do por el seQor 
Ramirez dentro de tres scaranas, siendo de 
su cuenta todos los .mr.terialcs que necesite.

4 ° El Gobierno pagará á Ramírez, por 
este trabajo, la suma de ciento cuarenta pe 
sos de la manera siguiente: cuarenta pesos 
ai ser aprobada la contrata, para compra 
de materiales; treinta pesos cada semana, y 
el resto al entregar la obra En fe de lo cual, 
Brmanios el presente contrato, en Tegucigal 
pa, á loa veiutiocho días del mes da junio de 
mil novecientos cuatro.—Francisco Martínez. 
—Por don Santos Ramírez, que uo sabe íir 
mar, Jesús Laínez;"—el Prestdeute

ACUBRDa:
1. ° —Apn-barla, con la aclaración de que 

los trabajo.s á que se redera se harán en la 
casa que el Gobierno compró á doHa Pura 
Vega de Vijii.

2. °—El gasto de ! 140.00 que importan loa 
trabajos, se imputará ai capitulo IV, partidas
3.*, 5.*, 6.*, 11 y 12, Segunda Enstñanza, 
Ramo de I::8t;uccióu Pública, del Presu 
puesto (l,^üe:al.—Comuniqúese.

BoNtLLt.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Itistruoción Pú 
blica.

Mándase pagar ía auma de $ 100.00 mcnaualea

Tegucigalpa: 2 de julio de 1904.
Atendiendo á que no se ha organizado ia 

Escuela Superior de Nifiaa de La Esperanza, 
y á que la cantidad da setenta y cinco pesos 
.da subvención mensual, acordada el ocho de 
febrero último para la Escuela Superior de 
Varones de aquella ciudad, no es snBciente, 
al Presidente

ACUERDA:
1. *'—Que de ios ciento cincuenta pesos que 

el acuerdo de ocho de febrero próximo pasado 
expresa, ae paguen por la Tesorería Genera!, 
cien pesos mensuales, á contar de! primero 
de abril último, al seBor don Samuel Gueva 
ra, por sueldo que devenga como Director de 
la citada Escuela de Varones.

2. *—Que elgastose impute á la partida 6.*, 
capitulo IV, Segunda Enseñanza, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Gene
ra!.—Comuniqúese.

BoyuLA.
El Secretario de Estado en ei Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
biiea,

.álisrfc d/sm^rs^a.

8e autoriza e] gasto de (  86.24

Tegucigalpa: 11 de julio de 1904.
E! Presidente

ACUERDA:
Autorizar el ga«to de ($ 36.24) treinta y 

seis pesos veioticuatr(r centavos, que se en
tregarán á don Joaquín Mendoza, valor de 
906 tejas compradas para el ediücio que se 
ennetruve en Comayegüela destinado á Es
cuela Normal. La imputación se hará á la 
partida 3.*, capítulo IV, Segunda EnseBsu- 
za. Ramo de Iaatrueci(ín Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

BowiLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Autorízase el gasto de 2 4.500 00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1904.
El Presidente

ACU ERD A:

—Autorizar el gasto de cuatro mil qui
nientos pesos que se invertirán en la compra 
de la casa que se halla contigua por el lado 
Sur. a! editicio qoe ocupaba la Facultad Je 
Medicina y Cirugía en esta capital, y que 
pertenece en propiedad á ioBa Rafaela Se- ¡ 
villa como heredera ab-iutestato de doña 
Lupárea de este apellido.

2. °—E! Fiscal General de Hacienda com ¡ 
parecerá al otorgamiento de la escritura de i 
compraventa en representación de! Qohier-j 
no para aceptar ei traspaso confortne las ins- ¡ 
trucciones que por separado se le dar.an. t

3 . '° El pago del precio del inmueble ae ha
rá por la Tesoreria Gene:a! á doB.t Rafaela 
iSeviüa, coa previo aviso del Ministerio de 
luatrucción Púhli-a, de haberse otorgado la 
escritura respectiva; v el gasto se imputará á 
la existencia en efectivo que quedó en caja a! 
terminar el aHo económico próximo pasado. 
—Comuniqúese.

B o x i H A .
El Secretado de Estado en el Despacho de 

Fomento, entLrgado det de Instrucción Pú 
bli(^, 1

Se Aombra un pw>íesor

Tegucigalpa: 15 de julm do 1904.
El Presidente

ACUER&A:
Nombrar al Ingeniarte don Norberto Gui

llen, Profesor de Ejercicios de traducción de 
inglés y francés eu la Escuela de Ingeuieria 
de la Facultad de Ciencias, coa el sueldo 
mensual de treinta pesos, debiendo dar las 
clases alternadas. Ei gasto se imputará á la 
partida 1.*, capítulo IV, Enseñanza Profe
sional, Ramo de Instrucción Pública, del 
Preaupneeto General.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Admítese una renuncia

Tegucigalpa: 18 de julio de 1904.
Vista la renuncia que el Licenciado don 

Sílverio Lalnez ha interpuesto de Profesor de 
Derecho Internacional Público de la Facnl- 
tad de Jurisprndenciay OC. PP., el Presi
dente

ACUERDA:
Admitir la expresada rennneta.—Gomnní- 

quese.
BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado de) de Instntcción Pú. 
blica,

8e aprueba una MDtrat¡(

Tegucigalpa: 19 de julm de 1904.
Con vista de la contrata que dice:
"Francisco Martínez, Director é Inspector 

General de Obras Públicas, á nombre de! 
Gobierno, por una parte, y Marcelino Al(m- 
so y Pablo Turcioa, en sus propios nombres 
por otra, han celebrado el contrato siguiente:

l .°  Ijos aeCoree Alonso y Turcios ae com-! 
prometen á sacar treinta var.is le piedra de 
cantería, de catorce pulgadas de ancho por 
diez pulgadas da grueso y vara y cuarta Je 
largo cada una, pagándoles un pesocinenen- 
ta centavos por cada vara, puestas eu Ooma- 
yagüela, eu el interior del ediB ir que servi
rá para el eatabíeoimiento de la Escuela Nor- 
tnal de Maestros. Ciento doce v.aras de tilete 
de doce pulgadas de ancho por siete de grne- 
so, siendo el largo de la piedra de dos pies 
á una Vara ó más ei á ellos les conviaiere. 
El valor de cada vara de Siete será el de cin
co reales. También ee comprometen á traer 
ciento treinta varas ile losa de diecio *ho pul
gadas de attebo por <únco de grueso; ¡a pie
dra será de dos tercias á una vara de largo, 
pudiéndoia traer de más iongitud ei á e))os 
les conviniere, siendo el valor de cada vara 
el de cinco reales; aivirtieudo que toda esta 
piedra será de buena calidad y colocada, co
mo la an'ertor, en el e liBcio antes toencio- 
nado, ásatisfacción de! Director é Inspector 
de Obras Públicas.

2° Los señores Alonso y Turcios ae com
prometen á entregar la piedra en referencia, 
principiando desde a semana 6Íguier:tede In 
aprobación de esta contrata, debiendo ter
minar la entrega un mes quittee diaa des
pués de la primera que se haga.

3.° Ki Gobierno pagará á los señores Alon
so y Turcios el valor de ciento noventi- 
íéía pesos veinticinco centavos, de la mane
ra siguiente: se les pagará lo que vayan 
entregando semenalmente, según el valores^ 
tipulado, en recibos visados por el Directoré 
Inspectfjr Genera) de Obras Públicas.

En fe de lo cual, hroiatnoa el presente con 
trato, en Tegucigalpa, á loa cinco diaa del 
mes de julio de mil novecientos cuatro.— 
Francisco Martínez. — Por Pablo Turcios, <̂ ne 
ignora Brmar, Jesús Laínez.—Por Marcehoo 
Alonzo, que ignora Brmar, Jesús Lainez, e! 
Presidente

A C U E R D A :
Aprobarla, y que el gasto Je  ̂ 196.25 qno 

importan los trabajos, se impute al capítulo 
IV, partidas 3 . \  5.*, 6 . \  11 y 12, Segunda 
Enseñanza, Ramo da Instrucción Pública, 
del Presupuesto Genera!.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento, encargado Jel de Instrucción Pá* 
blica.

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 19 de julio de 1904.
Con vista de la contrata que dice: 
"Francisco Martínez, Director é 

tor General da Obras Públicas, á nombro dol 
Gobierno, por una parte, y Valentín Soso, 
en su propio nombre, por otra, han celsbror- 
do el contrato siguiente:
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Don V alentín  Sosa ee eompTomete á  
ĝM^r ^reinta varas de piedra de can tería , d.e 

pnl ̂ ^ a s  de ancho por diez pnlgadas 
y  y c n a r^  de largo cada

pagándole n n  pesó cincnení^ centavos 
n í^ cada vara, puestas en Comayagñela, en 

, ^ ^ t e ó o r  de! edíñeío qne servirá para el es— 
^^bleciü iíento  de 3a Esece!a INTormal de Maes 

iros. Ciento doce varas de f le te  de _ doce 
na l^d a^  de ancho por siete de gmeso, sien

d o  el largo de la  piedra^ de dos pies á  úna v a- 
:a  ó m ás si á  lo cree conveniente. E ! :^ lo r  

^defeáda- vara de fle te  será el de cíncp reales. 
rTíambién se compromete á traer ciento trein-^ 
í iá^^ sts  de lósa de dieciocho pulgadas d e á n — 
, ^ o  yo r cinco dé grúesc; la piedra será de 
¿^á^ tercias á  nna vara de largo, pndíéndo- 

^"^traer de m ás longitud si á  él le conyíníe- 
^ ^  áíéndo el valor de cada vara él de cinco 
r^e^ée; advirtiendo qne toda esta piedra será 
^ h g é h a  calidad y colocada, como la  anterior,

edifcio antes mencionado, á  satisfac- 
- ^ n  del Director é  Isépeetor de Obras P n -

^  E l seaOr Sosa sé compromete á  e n tre -  
^ ^ r  iá  piedra en referencia, principiando des
udé la  semana s ig u ió te  de la aprobación de 
^éá^cóntrata, debiendo term inar la  entrega 
ín n  m &3 quince días después de la prim era 
^^ué se haga.

E l Oobiemo pagará á Sosa el valor de 
-eiéDtó noventa y seis pesos veinticinco cen
tavos, de la m anera siguiente: se le pagará la 
cantidad qne vaya entregando sem analm en- 

ségnnel valor éstípnládó, en recibos v i- 
limdos'por el I ^ e c to r  é InBpector General de 
;^ b ra s  Pnblicas.

ió de lo cual, ñrm an el presente docu
m ento, en T e ^ c ig a lp a , áj:nrímero de 3 alio de 
m i l  novecientos cuatro—Francisco M artínez.

V a len tín  Sosa, que no fr tn a , Pascual 
^80^?^^"^^ Presidente

\  r a .C D lE R D A :

p ro b a r la ,  y  que el g^sto de $ 196.25 qne 
^importan los trabajos, se im pute ai capítulo 
sfy , partidas 3.^, 3 % 6.^, 11 y 12, Segunda 
Enseñanza, Ramo da Instrucción Pública 
^mi Presupuesto General.—Comuniqúese.

B O íT ILL A .

1 E l Secretario de Estado en el Despacho de 
fo m en to , encargado del de Instrucción Pú 
3hhca,

dra  será de bnena calidad y colocada como la  
a n ^ r io r  en  el edif(de antes mencionado, á  
satisfacción del D irector é  Inspector Gene
ra l de Obras Públicas.

2 . ° E l sehor Sosa se compromete á  en tre
gar la piedra en referencia, principiando des
de la  sem ana BÍguiente de la  aprobación de 
esta contrata, debiendo term inar la entrega 
n n  mes quince días después de la  prim era 
que se haga. ^

3 . ° E l Gobierno pagará á Sosa el valor 
de ciento noventa y  seis pesos veinticinco 
centavos, de !a man era signicn te : se le 
pagará la cantidad que vaya entregando se
m analm ente, de conformidad con el valor es- 
tipnlado, en  recibos visados por el D irector é 
Inspector General de Obras Públicas.

E n  fe de lo cna!, frm an  el presente docu
m ento, en Tegucígalpa, á  prim ero de julio 
de m il novecientos cuatro .—Francisco Mar
tínez.— Pasenal Sosa;—el Presidente

A C U ER D A :

Aprobarla, y que él gasto de $ 196.25 que 
im portan  los trabajos, se im pute al capítulo 
IV , partidas 3.*, 5.% 6.^, 11 y  12, Segunda 
E nsefanza, Ramo de Instrucción Pública, 
de! Presupuesto General.—Cómuniquese.

BojVILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 19 de julio de 190á.
Gen vista de la contrata  que dice:
Francisco M artínez, D irector é Inspector 

General de Obras Públicas, á  nom bre dei 
Gobierno, por una  parte, y Pascua! Sosa, en 
su propio nombre, por otra, han celebrado* el 
contrato siguiente:

1.** Don Pascua! Sosa se compromete á  sa
car tre in ta  varas de piedra de cantería, de 
cateree pulgadas de ancho por diez pulgadas 
de grueso y  vara y cuarta de largo c a ^  una, 
pagándole un peso cincuenta cen taw s por 
cada vara, puestas en Comáyagüela, en  el in 
ferior del edifeio que servirá para el esta
blecimiento de la Escuela Norm al de Maes
tros. Ciento doce varas de fle te , de doce 
pnlgadas de ancho por siete de grueso, sien
do el largo de la piedra, de dos píes á  una 
Tara ó más ai él lo cree conveniente. E l va
lor de cada vara de Siete será el de cinco 
reales. Tam bién se compromete á  trae r cien
to  tre in ta  varas de losa, de dieciocho pulga— 
gadas de ancho por cinco de grueso; la  p ie
dra será de dos tercias á  una vara de largo, 
pudiéndola traer de más longitud si á  él le 

' conviniere, siendo el valor de cada vara  el de 
' cinco leales; advirtiendo qne toda esta pie

Encárgase Interinamente un profesorado

Tegucígalpa: 20 de ju lio  de 1904.
E l Fresidente

ACUERDA:
Que m ientras ss nombra Profesor de Dere

cho Interoaeional Público en la Facultad de 
Jurisprudencia y CC. P P ., se encargue de 
servir apa ella asignatura el Rector de la U ni- 
versidád C entral, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B O N IL L A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instrucción P ú 
blica,

Se manda pagar la cantidad de $ 150.00

Tegucígalpa: 23 de julio de 1904.
N o habiéndose entregado al Cónsul Gene 

ral de Honduras, en Santiago de Chile, la 
cantidad que expresa el acuerdo de 27 de ju  
nio de 1901, para la compra de 30 ejemplares 
de la obra ^^Trozos escogidos de autores espa- 
Soles del siglo E^IX," por M. Salas M archan, 
los cuales se recibieron por el Gobierno en su 
oportunidad, el Presidente 

A C U ER D A :

Que se paguen al citado Cónsul, ciento 
cincuenta pesos, que im portan los 50 ejem 
plares de la obra menemnada, y  se im pute el 
gasto á  la  partida 1.*, capítulo V, Gastos 
Diversos, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—-Comuniqúese.

B O N IL L A .
E l Secretario de Estado en  el D ^p ach o  de 

Fom ento, encargado del de Instm ceión  P ñ  
blica.

E l infrascrito. Secretario del V uz^do de Letras de 
lo í^vü del departamento, hace saber: qne en el 
Registro de denunmes de minas que se lleva en este 
Juzgado, se encuentra el que literalmente dice:— Êí 
infrascrito, Jaez de Letras de lo Civil este depar
tamento, hace constar el escrito, constamúa y  pro
veído qne dicen:—Denunmo.—sésor Juez de Letras 
de lo í^vil.—^Vo, Matías Funes, mayor de edad, ca
sado, comerciante y de este vecindario, ante tld - ,  
con el debido respeto, expongo: que en él punto de 
"Mquídambar," jurisdicción del valle de Angeles, 
e:dste un crucero de vetas ubicadas en la quebrada 
del mismo nombre, una de ellas trabajada ya y  co
nocida con el nombre de ^'El Hoyo," con rumbo d e  
Sur á Norte y  su recnesto al Poniente, ignorando 
quiéuM fueron sus últimos poseedores; y  laotra nue
va, que corre de Oriente á Poniente, con su recuesto 
al Sur,' siendo sus linderos: por el Oriente, con la  
quebrada Guayabo;" por el Norte, con el cerro 
"E l áocorrito;'* por el Poniente, con el Hormigueroí 
y por el Rur, con **E1 Uquidam bar." De una y  
otra veta acompaño las muestras respectivas, y  serán 
conocidas con los nombres Niágara*' y "Sania 
Cruz," respectivamente. Por tanto, á Ud. pido se 
sirva admitirme el denuncio que hago de dichas ve
tas, y mandar registrary publicar e! registro en la  
forma qne la ley indica; advírtíendo que de una y  
otra veta deben dárseme las pertenencias á que íá  
ley me da derecho, en la primera, como restaurador^ 
y  en la segunda, como descubridor en cerro conoci
do. Artlcnlo 37, intúso R." y 3.°, Código de Mine
ría .—^Tegucígalpa. septiembre 13 de iw é .—^Maiíss 
Fuaes,—-Otro si; digo que para la continuación d d  
presente denuncio nombro por mi representante, si o 
reserva alguna de facultades, al señor Licenciado 
don Pastor Gómez.—Fecha u tsu p ra .—^Matías Fo^ 
nes.—Recibido en su fecha, á las dos y  media p . m -, 
y certiñeo que es auténtica la declaración de poder á  
favor de don Pastor Gómez.—^Jiménez, Srío.—Juz
gado de Letras de lo Civil.—^Tegucígalpa, septiem
bre catorce de mil novecientos cuatro.—Téngase aJ 
Licenciado don Pastor Gónuez como representante de 
don Aíatías Fuaes: admítese el denuncio anterior y  
regístrese, y practicado lo cual, pubtíquese, por tres 
veces, en uno de los peñódicos de esta capital, de 
diez en diez días, por lo mecos. Artículos 33 y 3& 
del Código de áíinetúa, y 253 de la Ley Orgánica de 
Tribunales.— Netífíquese,— José M * Gáivez. — 
—Martín Jiménez, drío.—Registrado en Tegucígal
pa, á los catorce días del mes de septiembre de mil 
novecientos cuatro.—José M.* Gáivez.—Martin J i
ménez. Brio.'*—Extendida en Tegucígalpa, el diez y  
seis de septiembre de mil novecientos cuatro.—Mar
tín Jiménez, Brío. 80—IC

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y  Obras Públicas, hace saber: que con 
fecha 14 del corriente se han presentado al Poder 
Ejecutivo los señores don Angel Arguíjo y  dom* 
Albino Tercero, pidiendo se les conceda una zona 
minera! de cincuenta hectáreas de extensión, situada 
en e! lugar llamado " E l Zarzal," jurisdicción mu
nicipal de Santa Lucía, en este departamento, enyt^ 
limites son: a! Norte, el "Cerro del Agua Podrida;" 
al Sur, el "Cerro del Oro;" al Oriente. '*E1 Zarzal;" 
y  al Poniente, las minas del "Chillado." Lo que se 
pone en conocimiento del público para ios efectos dA 
ley .—Tegucígalpa, 17 de septiembre de 1904.
30—10 SATURKCtO MEDAL.

Marcos Silva, Juez de Paz propietario de! pueblo 
de Ojojona, hace saber á las autoridades civiles y  
mí Otares de la República: que con fecha cuatro del 
corriente se ha decretado auto de prisión provisional 
á ios individuos Ramón y Marcial Silva, hondure
nos, el primero de veinte años de eda^. el segundo 
de diez y  ocho años, solteros, lacradores y de este 
vemndario, por el delito de lesiones ejecutadas á don 
Ignacio Amador el día nueve de diciembre de m3. 
novecientos tres, en el valle de Aragua, de esta jurísr- 
dícetón; y no habiéndose encontrado en ^ tc  término 
muntcipál para notiñcarles los autos de procesamien^ 
to y prisión provisional que han recaído en el suma^ 
lio instruido al efecto, en nombre de la ley y  de ht 
justicia supUco á tfds. ae sírvan proceder a la e a ^  
tura y remisión de los expresados reos á la cárcel de 
este pueblo y á  la orden d ^  Juzgado ín s trm ^ r . 
Fiiíacióa deí primero: estatnra r e l i a r ,  trigueño, pe
to liso, imberbe, cuerpo delgado; y  del segundo, de 
idénticas condicioaes- Artículos l.T 6ñy  3.083 d ^  
Código de Proí^iimientos.—Librado en Ojojona, ¿  
los cinco días dei mes de julio de mil novecientos 
cuatro.— SRva.—M. Vásquez A g u i l a r ,  Srio.
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